
DECRETO Nº 914
VISTO:

El expediente CO-0062-01558774-4 (N)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Convócase a una instancia de diálogo a docentes y padres de estudiantes

de  la  Escuela  Provincial  de  Música  N°  9902  CREI  y  autoridades  del

Ministerio de Innovación y Cultura de la Provincia de Santa Fe, en tanto

partes involucradas en el conflicto originado por el sistema de ingresos y el

número de vacantes para la escuela.

Art. 2º: Autorícese a la Presidencia del Cuerpo a fijar día y horario de reunión.

Art. 3º: Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 13 de diciembre de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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